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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

03596/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta 

del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chicoloapan, se emite la presente Resolución, con base 

en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha dieseis de junio de dos mil veinte, el Particular presentó solicitud de acceso a la 

información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Ayuntamiento de Chicoloapan, misma que fue registrada con el número de folio 

00523/CHICOLOA/IP/2020, mediante la cual requirió: 

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

“Solicito el curriculum vitae con fotografía del Director de seguridad publica con anexos, así como 

el ultimo grado de estudios con el documento oficial que lo compruebe, además de los documentos 

oficiales que acrediten experiencia para ocupar el cargo; señale el nombre del subdirector de la policía 

municipal y su curriculum con las mismas características requeridas; solicito todo el fundamento 

legal donde se encuentran las funciones de los policías municipales así como el manual de 

procedimientos de dicha Policía municipal de chicoloapan.” (Sic.) 

 

MODALIDAD DE ENTREGA 

A través del SAIMEX. 
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II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Con fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a su 

solicitud de acceso a la información, en la que adjuntó el archivo denominado “curriculum 

seguridad publica y sub director.pdf” el cual consiste en el dos curriculum vitae y dos certificados 

de estudio en versión pública. 

 

III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

Con fecha tres de septiembre de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la 

parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información, en los términos siguientes: 

 

ACTO IMPUGNADO 

“Como es de costumbre, la mediocre entrega de la información pública, no es de extrañarse que 

chicoloapan sea de los más corruptos y de los que violan la ley de transparencia y la norma que 

regula la materia sin tener todo el peso de la ley a los servidores públicos quienes intervienen en el 

tratamiento de y entrega de la información. Por lo que solicito al Instituto de Transparencia (quie 

quizá con el Municipio de Chicoloapan también hagan actos de corrupción por que misteriosamente 

Chicoloapan nunca ha tenido sanciones por violar la ley que regula la materia) se de vista al Órgano 

de control interno para los efectos correspondientes.” (Sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

“Se viola mi derecho humano al acceso a la información pública.” (Sic) 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 
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a) Turno del Recurso de Revisión. El tres de septiembre de dos mil veinte, el Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 

03596/INFOEM/IP/RR/2020, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema 

aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis 

Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de septiembre de dos mil veinte, se acordó la 

admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, 

en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el 

mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que 

se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo 

que a su derecho conviniera y formularan alegatos. No obstante, lo anterior tanto el Sujeto 

Obligado como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su 

derecho asistiera. 

 

c) Ampliación del plazo para resolver: El veintidós de octubre de dos mil veinte, el 

Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de 

Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

d) Cierre de instrucción. El veintitrés de octubre de dos mil veinte, al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la 
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instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo 

día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  
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Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento 

de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra 

instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del 

agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 

 

Causales de sobreseimiento. 

 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se 

advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo 

anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la 

recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal 

de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, 

o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. 
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Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.  

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Chicoloapan, lo siguiente: 

 

1. Del Director de Seguridad Pública  

El curriculum vitae con fotografía y anexos,  

El último grado de estudios con el documento oficial que lo compruebe,  

Documentos oficiales que acrediten experiencia para ocupar el cargo;  

2. Del Subdirector de la policía municipal el nombre y su currículo con fotografía y 

anexos.  

3. El fundamento legal donde se encuentran las funciones de los policías municipales  

4. El manual de procedimientos de dicha Policía municipal de Chicoloapan. 

 

En respuesta a la solicitud del Particular, el Sujeto Obligado remitió la curricula vitae y los 

comprobantes de estudio solicitados, razón por la cual el Recurrente se inconformó por la 

negativa a proporcionarle la información solicitada; por lo que se entrará al estudio del asunto 

por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora 

Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales 

aplicables a la materia que se resuelve. 
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CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se 

considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para 

cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización. 

 

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad 

de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la 

información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 
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El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del 

expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es 

conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y 

procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

 

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala 

que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de 
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la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, 

en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.   

 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, 

administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que 

se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de 

elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los 

sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus 

atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier 

persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso 

a la información pública. 

 

Ahora bien, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) y de las respuestas proporcionadas con la finalidad de resolver adecuadamente el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, se elaborará un análisis por cada uno de los puntos 

requeridos por el Recurrente: 

  

1. Del Director de Seguridad Pública  

El curriculum vitae con fotografía y anexos,  
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El último grado de estudios con el documento oficial que lo compruebe,  

2. Del Subdirector de la policía municipal el nombre y su currículo con fotografía y 

anexos.  

 

Por lo que respecta a la curricula de los servidores públicos solicitados, sobre la naturaleza de 

estos, se debe indicar que no sólo se trata de información pública, sino además que 

corresponde a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, 

fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que se transcribe a continuación: 

 

Capítulo II 

De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente 

y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

 

I al XX… 

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el 

titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 

objeto; 

XXII a XLII… 

 

En este mismo sentido, se pronunció el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI), al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que 

los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar  el 

cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos 
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contenidos en la curricula vitae, o bien, en las solicitudes de empleo, el cual para mejor referencia 

se  transcribe a continuación: 

 

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar 

acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo 

con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que 

puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe 

información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos 

de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de 

lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una 

de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público 

que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa 

tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de 

hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  

trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, 

habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” 

 

Por su parte los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, establecen que la información curricular desde el nivel de jefe de 

departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado debe actualizarse de manera 

trimestral, en su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
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servidores públicos que integran el Sujeto Obligado, es decir que la información debe ser 

vigente. 

 

No pasa desapercibido que el Sujeto Obligado en respuesta remitió dos curriculum, uno en 

versión íntegra sin datos confidenciales y otro en versión pública sin acuerdo del Comité. Sobre 

el contenido de la curricula, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado; sirve de sustento a lo 

anterior la aplicación por analogía del Criterio 31-10 emitido por el ahora denominado Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –I NAI- 

que a la letra dice: 

 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 

con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con 

autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el 

ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes 

de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y 

entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la 

información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de 

información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 

50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no 

se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

 

No obstante lo anterior, el Sujeot Obligado, no realizó pronunciamiento alguno respecto de los 

anexos que solicitó el Particular, por lo que hace a los documentos que acrediten el contenido 
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de la curricula, ni adjuntó el Acuerdo de Clasificación correspondiente respecto de los datos 

eliminados en el CV del Subdirector de Seguridad Pública. 

 

• Último grado de estudios  

 

Por lo que hace al último grado de estudios el Sujeto Obligado remitió dos certificados de 

estudio del Director uno de maestría en donde se eliminó la matrícula de estudiante que en 

efecto es un dato personal confidencial y la clave de RBOE que debe ser un dato público, 

también si acuerdo de clasificación que sustente la confidencialidad de los datos eliminados y 

del Subdirector uno de Licenciatura, en donde también no es legible el acuerdo que da validez 

al documento y al no haberse entregado en versión pública no se pude corroborar si sólo se 

trata de un dato no legible o de una versión pública, aunque el Particular sólo solicito del 

Director de Seguridad Pública, además de que dejó visibles datos que son considerados como 

confidenciales tales como las calificaciones, por lo que se analizan los datos que, sí clasificó y 

los que dejó visibles, por lo que procede ordenar los dos en una versión pública correcta y con 

el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia. 

 

Por lo que hace a las calificaciones que se observan en los documentos remitidos por el Sujeto 

Obligado, cabe precisar que estas dan cuenta del grado de conocimientos adquiridos, para 

resolver un examen o durante la carrera, los cuales únicamente corresponden a cuestiones 

relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los 

servidores públicos durante el desarrollo de sus estudios. 

 

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia 

constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser 
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molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de 

autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del 

domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y 

familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, 

con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones en los documentos que 

comprueban el grado de estudios de los servidores públicos, es información íntima, pues 

corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera 

que es un dato confidencial, por lo que las mismas debieron ser clasificadas como 

confidenciales. 

 

Ahora bien, por lo que hace a la matrícula, corresponde a un medio de identificación dentro de 

una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le 

atañe a la Universidad y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y 

académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de 

otros datos. 

 

En ese sentido, dichos datos corresponden a la vida privada de los alumnos, pues son medios 

de individualización dentro de la Institución educativa en la que lleven a cabo sus estudios, los 

cuales darían cuenta de la decisión de tomar determinadas asignaturas, o bien, de formar parte 

de una Institución Académica, en el caso en concreto. 

 

De tales circunstancias, se considera que este dato se encuentra clasificado de manera correcta 

en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia. 

 

• Acuerdo de Clasificación  
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Ahora bien, no pasa desapercibido como ya se refirió que la curricula así como los 

comprobantes de estudio enviados en respuesta, fueron enviados en supuesta versión pública, 

sin embargo, el Sujeto Obligado fue omiso en adjuntar el Acuerdo de Clasificación 

correspondiente por lo que no se advierte un razonamiento lógico con el que se demuestre que 

la información que se testa encuadre en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la 

materia en su artículo 143 y únicamente se crea incertidumbre jurídica en relación a lo 

entregado, ya que sólo se observan documentos ilegibles, incompletos y tachados. En este 

sentido, es de traer a colación las siguientes Tesis de Jurisprudencia: 

 

Jurisprudencia I.3o.C. J/47, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1964 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, Novena Época, de 

rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA 

INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES 

TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. Misma que, en la parte que nos 

interesa, señala …Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el 

dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso 

puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. 

 

Jurisprudencia IV.2o.C. J/12, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2053 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, Novena Época, de 

rubro y texto siguientes: 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN EXAMINARSE 

PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD 

CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA. Al 

atender un motivo de desacuerdo relacionado con la fundamentación y motivación, para producir 

una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, advertirse 
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si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la primer hipótesis 

bastará observar si la resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos legales 

para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el atinente motivo de desacuerdo. En 

cambio, en el segundo supuesto, cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es 

menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para explicar por qué la 

invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o 

insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o infundado de la 

inconformidad. 

 

Así, no es procedente la clasificación sin el Acuerdo correspondiente tal como lo realizó el 

Sujeto Obligado, pues no se advierte un análisis de los datos eleminados y solo crea 

incertidumbre, pues no es posible deducir que datos son tachados en cada documento, sin 

atender lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios que señala lo siguiente: 

 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al 

momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 

 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un 

razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las 

hipótesis previstas en la presente Ley. 

 

De lo anterior, se advierte que en efecto parte de la información que se encuentra testada en los 

documentos enviados es información que hace identificada o identificable a un individuo y 
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constituye un dato personal, por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios la versión pública, deberá ser analizada de manera específica y autorizada por el 

Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información 

eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley 

de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones 

Públicas. 

 

Ahora bien, por lo que hace a los documentos que den cuenta de la experiencia del Director 

de Seguridad Pública, así como los solicitados en los puntos tres y cuatro el Sujeto Obligado 

no realizó pronunciamiento alguno; en ese sentido, resulta necesario citar por analogía, el 

Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, señala lo siguiente: 

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia 

y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia 

implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha 

respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los 

sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las 

respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera 

puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 
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Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de 

exhaustividad, entendiendo por este que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los 

puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de 

los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, 

analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la 

solicitud correspondiente. 

 

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso el derecho 

de acceso a la información del ahora Recurrente, toda vez que no dio atención de manera 

exhaustiva al presente requerimiento de la solicitud de información. 

 

• Documentos oficiales que acrediten experiencia para ocupar el cargo; del Director 

de Seguridad Pública  

 

Por lo que hace a los documentos que acrediten la experiencia para ocupar el cargo del 

Director de Seguridad Pública cabe traer a colación lo señalado por la Ley de Seguridad del 

Estado de México misma que en su artículo 22 Bis establece lo siguiente: 

 

Artículo 22 Bis. Para ocupar el cargo de Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, 

se deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano o ciudadana del Estado de México, preferentemente vecino del municipio, en pleno 

goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. No estar inhabilitado o inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 

III. No haber sido condenado o condenada por delito doloso que amerite pena privativa de libertad; 

IV. Tener Licenciatura y preferentemente especialización en seguridad pública, o contar 

con experiencia mínima de un año en la materia, y 
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V. Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y 

permanencia. 

 

De lo anterior se advierte que el Director de Seguridad Pública debe de contar con 

Licenciatura, en este sentido destaca que el curriculum vitae indica que cuenta con título de 

Licenciado en Derecho y el documento de su último grado de estudios es un certificado de 

Maestría por lo que, el requisito de contar con experiencia mínima de un año para ocupar el 

cargo ya no es obligatorio; sin embargo en caso de que los documentos obren en sus archivo 

procede su entrega, en virtud de que corresponde a la solicitud anterior, los anexos que 

sustentan el curriculum; por lo que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva 

y razonable de la información y para el caso de que cuente con ella deberá proporcionarla al 

Particular y para el caso de que la información no obre en los archivos del Sujeto Obligado en 

razón de que no cuente con la documentos que den cuenta de la experiencia para ocupar el 

cargo del servidor público solicitado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en 

términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

3. El fundamento legal donde se encuentran las funciones de los policías municipales 

4. El manual de procedimientos de la Policía municipal de Chicoloapan. 

 

Respecto estos puntos resulta procedente traer a colación el Bando Municipal de Chicoloapan 

mismo que señala lo siguiente: 

 

Artículo 116. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, será el 

responsable de garantizar el orden público, la paz social y la movilidad, así como la prevención de la 

comisión de cualquier delito, inhibir la manifestación de conductas antisociales, siempre con estricto 

respeto de los derechos humanos, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
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Artículo 117. El Director de Seguridad Pública Preventiva, tendrá las atribuciones que se señalan 

en la Ley de Seguridad del Estado de México, además de las que le confiera la Presidente Municipal 

y las que se establezcan en otros ordenamientos aplicables. 

 

De lo anterior se advierte que la información que quiere conocer el Particular es sobre la 

Dirección de Seguridad Pública y Movilidad del Sujeto Obligado lo anterior bajo los principios 

rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y 

objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información 

del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer 

bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la 

materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, atento al contenido de los numerales 

13 y 181 de la Ley de la Materia. 

 

Una vez establecido lo anterior, sobre los puntos en estudio, es necesario señalar que las leyes 

deben establecer que las principales obligaciones de la policía son la protección de la 

ciudadanía en general así como la de las víctimas y la promoción de la rendición de cuentas 

de los que cometan hechos ilícitos, haciendo que se cumplan sistemáticamente las leyes y los 

procedimientos, para lograr este objetivo, las leyes deben facultar a la policía, para desarrollar 

cabalmente sus funciones, en ese sentido la Ley de Seguridad del Estado de México señala lo 

siguiente: 

 

Artículo 3. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional 

y se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los 

derechos humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación 

ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables. 
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Derivado de lo anterior, por lo que hace al principio de Legalidad, corresponde a que tanto 

las instituciones policiales, así como sus integrantes deben realizar sólo aquello que las normas 

expresamente les confieren y en todo momento someter su actuación a las facultades que las 

leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión, 

por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 

facultades y atribuciones, por lo que el Sujeto Obligado debe contar con el fundamento legal 

donde se encuentren las funciones de los policías municipales del municipio de Chicoloapan. 

 

Respecto el punto 4, es de señalar que un manual de procedimientos es un documento que 

brinda información respecto a las distintas operaciones que realiza una organización, empresa 

o un departamento específico de ella. Es preparado por la misma institución u organización 

donde es utilizado y presenta su información de forma detallada, ordenada, sistematizada y 

comprensible. 

 

Bajo este esquema, los manuales de procedimientos son instrumentos administrativos que 

apoyan el quehacer institucional y están considerados como documentos fundamentales para 

la coordinación, dirección, evaluación y control administrativo de las dependencias, así como, 

para consulta en el desarrollo cotidiano de las actividades del gobierno municipal. 

 

En ese sentido, el contenido del manual comprende objetivo, base legal, alcance, 

responsabilidades, políticas, como parte sustancial el desarrollo de los procedimientos, así 

como también diagramas de flujo y los formatos correspondientes, su validación y 

actualización que junto con la metodología aplicada en cada uno de sus apartados nos dota 

de instrumentos necesarios para que en la práctica se desarrollen y ejecuten los 

procedimientos administrativos ahí descritos, contribuyendo así, a la efectividad del gobierno, 

buscando generar un impacto en la calidad de los servicios públicos y a su vez generar 

satisfacción ciudadana. 
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Aunado a lo anterior, los ayuntamientos tienen la facultad de realizar los manuales de sus 

unidades administrativas, según lo señalado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, como se muestra a continuación: 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para 

su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus 

atribuciones; 

II a XLVI… 

 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento 

se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 

caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este 

servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la 

administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por 

el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, 

manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el 

funcionamiento del Municipio. 

 

Artículo 89.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como 

organismos públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, 

ejercerán las funciones propias de su competencia previstas y serán responsables del ejercicio de las 

funciones propias de su competencia, en términos de la Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos 

por los ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las estructuras de 

organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, en función de las 

características socio-económicas de los respectivos municipios, de su capacidad 
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económica y de los requerimientos de la comunidad. 

 

Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de 

competencia municipal. 

 

En virtud de lo señalado, es que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a 

contar con la información solicitada por el Particular, por lo que deberá hacer entrega de la 

misma, ello conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los sujetos obligados están 

constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en 

que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni 

presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en 

que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad 

de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual 

refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.  

 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran 

constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, 

como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente. 

 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado para dar atención de la solicitud de acceso a la información 

con número de folio 00523/CHICOLOA/IP/2020, debe privilegiar el principio de máxima 

publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será 
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pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán 

estar definidas ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

 

Para lograr lo precisado, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento para la atención a 

las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 

y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, el cual es el siguiente: 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas 

y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso 

a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones 

correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar 

el acceso de la información; 

 

• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el 

menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá 

ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a 

través del Comité de Transparencia; 

 

• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las 

áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las 

expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos 

a elaborar; 
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• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la 

solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá 

ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio 

de entrega, y 

 

• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante 

un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere 

realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no 

mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los 

Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la 

destrucción del material; 

 

Versión Pública 

 

Toda vez que los documentos que se ordenan entregar puedan contener datos susceptibles de 

ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la 

revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información 

eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I 

y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones 

Públicas. 

 

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera 

procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, e instruir a efecto de 
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que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa 

búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, de lo siguiente: 

 

1. Curriculum vitae del Subdirector de Policía en versión pública correcta.  

2. Los certificados de estudios remitidos en respuesta, legibles y en versión pública 

correcta. 

3. Los anexos de la curricula vitae remitida en respuesta y/o documentos que acrediten la 

experiencia del Director de Seguridad Pública, en su caso en versión pública. 

4. El fundamento legal donde se encuentren las funciones de los policías municipales de 

Chicoloapan 

5. El manual de procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad. 

 

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de 

Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos 

confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

En caso de que la información que se ordena entregar en los puntos 3 y 5 no obre en los 

archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del 

artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 

SÉPTIMO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales. 

 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar 

posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo 

Autónomo, advirtió la posible publicación de información que debió ser entregada de manera 
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disociada, se considera procedente dar vista a la Dirección de Datos Personales de este instituto, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 23, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información con número 00523/CHICOLOA/IP/2020, por resultar parcialmente fundado el 

motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos 

QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en 

todas las unidades administrativas competentes, lo siguiente: 

 

1. Curriculum vitae del Subdirector de Policía en versión pública.  

2. Los certificados de estudios remitidos en respuesta, legibles y en versión pública. 

3. Los anexos de la curricula vitae remitida en respuesta y/o documentos que acrediten la 

experiencia del Director de Seguridad Pública, en su caso en versión pública. 

4. El fundamento legal donde se encuentren las funciones de los policías municipales de 

Chicoloapan 

5. El manual de procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad. 
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Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de 

Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos 

confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

En caso de que la información que se ordena entregar en los puntos 3 y 5 no obre en los 

archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del 

artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, 

en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de 

conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 
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SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracciones XI, XII y XIII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio, gírese oficio a la Dirección 

General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el 

Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución. 

 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS 

COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO 

PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

 

 

Eva Abaid Yapur  

Comisionada 

(Rúbrica) 

 

 

 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica)  
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 Javier Martínez Cruz  

Comisionado 

(Rúbrica) 

Luis Gustavo Parra Noriega 

Comisionado 

(Rúbrica)  

 

 

 

Alexis Tapia Ramírez 

Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 

 

Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, emitida 

en el Recurso de Revisión número 03596/INFOEM/IP/RR/2020. 


